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MINISTERIO DE LA 6UERRA
Tropas de Pot:cía del Sabara se .
girá por el reglamento dictado pi
las Fuerzas Jalifianas y aprobado;
oroen circular de la Presroencia .i.
Consejo de Ministros de 28 de ago~'
to de 1934 (Gacela núm. 24J y DIAl.
OFICIAL núm. 201) cun las sigue':
modificaciones:

Jefes, oficia/es y suboficwles

Corro.-ASe su!>stitui·rá el eml '".
del arma de 'Procedencia por· el
Policía Indigena en metal dor
consistente en una media luna c~' .
insc1'jopción en negro u Sahara ", y t:'

el interior del círculo. formado p .. '
la media luna, una estrella d( c:n: ..
puntas. Además podrá usarse en r.
desierto el casco .colonial llamól.l.,
"H.e-lmC11", blanco, sin insjgllia~ :,'
emblemas.

U"¡/onM.-Jf.n todos el&<. '1 por' ele
bajo del emblema del CuerPo <''! p~t

ceden.cia, sobre el cueHo de la ~'l:'"

rrera se usará el de la Polida ;. 
dígena.

lEn el campo, servicios mecál~i¡-n·'

y de armas, los pertenecientes a uni
dades montadas en camellos usari~"
el "'Derralh", que tiene la!! siguíen!.'·¡
caracterfsticas: túnica hasta los tobi
llos, lWbiertas en sus costados y c9
sid" en los extromos, y con aberlU
ra para el .cuello lo suficientemente
amplia 'Para poder vestirla. Llevan·
do' dos. uno kaJci y otro blanco d .. 
bajo del anterior.

Usarán, igualmente, los zaragüe·
lles caídos hasta el tobillo. pero C('\1

abertu·ra iníerior que !permita (lued~1I

ajustados a la corva !para montar en
el 'Camello, llevando en la parte ex·
terior y a todo 10 largo en el sen
tido de la pierna una franja roja, de
un ancho de dos centÍ'Dletros. .

Calzado.--.Además de los reg1ament:
rios, podrán usa.r en el desierto el del
país conocido con el nombre' . de
"Naalas", con las siguientes cara
teristicas: sandalias de suela qUl! ~

ada'Ptan y sujetan al 'Pie por una:co
rrea unida a la planta por dos ·tiran
tes en la parte 'Posterior y. atadas en
la anterior ¡por una correilla que pa-
sa entre los dedos del .pie. .

Prt1fda de abrigo.-J.os oficialeS de·
fuerzas monta'<ias, en formación y en
los mismos casos que la tropa,' $U'i

tituirán el su'han de pafio verdoso
por el de color kaki, ribeteado de
blaueo, con vivos azules y bO'rlablan
c;a· en la capucha.
~k
~-------

, P. D.
GUIUDMO ~OUMO

Sel\or Director gUlCral de Aeronáutica.
(De la GaceM núm. 8.)

. nmo. Sr.: Vacante en el Arma de
A viaci6n Militar la plaza de Jefe de
Estudios de los Servicios de InstrUC'Ción
para comandan~, que debe .cubrirse por
concurso,

Esta Prelidmcia ha ~lIe1to se anun
cie la referida vacantle, a fin de que 101
comandantes que dic~ ~r1a, per
tenecientes a dic:lha Anua, la sdIiciten en
el .plazo de od'O dlu, por medio de illl
tancia, acompal\ada de extratlto de la
hoj a de servidos y copia de la de he~

chos.
Lo comunico a V. E. IIX&ra MI oonoci-,

miento y efectos. Vadrid, 5 de ~o de
19J5.

P. U.,
GUILLERMO MOUNO

Señor Director gelM:ral de Aeronáutica.

SEJCRlET.A.RlIA TECNlCA DE. MA
RRUlBCOS

Cin:aJar. Exano. Sr.: ·EI seftor
Presidente del Consejo de IM'iniltrOl
se ,ha Krvido aprobar el pr~ecto de
"Reglamento de Uniformidad 'Para el
¡li!rsonal destinado .en Oficinas de
Asuntos Iodigenas y Trolpas de Po
licia del Saihua", prOiluesto por el
señor Alto Comisario de &¡>aña en
Marruecos ,y di!lponer su publicación,

.para que sea cumplimentado en to
das sus 'Partes a partir de esta fecha.

Madrid, :n de OICtubre de 1934-
El Subsecretario, Guillermo Moreno.
Se1\or...

IUlGLAIOI:NTO QUE SE CITA

Zcma Sur de Protectetnldo (cabo
Jaby) .

La uniformidad 'del -personal de
Oficinas de Asuntos Indiceu. 7

ORDENES

PARTE OFICIAL OFICAL núm. 116), v.lrra.fo primero, dán
dose carácter general a esta resoluciÓD----------------1 para cu:mto5 se ~ncuentren ~ el mismo
caso.

Lo que comuni<:o a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. Maldrid, 4
de enero de 1935.

Ilmo. Sr.: Es-ta Presidencia ha re
suellQ que el comandante del Arma de
AviaCi6n Militar D. Jenaro Olivié H~r

mida cese en su destino de Servicios
técnicos y pa!'oe de 'Plantilla a1 Serv1cW.
de Protección de vuelos, domie actual-
mente se encuentra agregado. •

Lo comunioco a V .1. para tu conoci
mÍ<nto y efectas. Madrid, S de enero ~
1935· '

ALEJANDRO LzRJlOUX

Señor Director lenera.1 de· Aeronáutica¡

I

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.:' Vacante en el Arma de
Aviaci6n Mi1itar una plaza de coman~

da&lte en los Servidos téenkos, que debe
ser cu'bierta por concurso,

Esta Pres:denda ha resuelto se anun
cie la reíerida vacante, a fin de que Jos
comandantes con título de ingeniero, con
preferencia los que 10 tengan de aero·
náutico, que des-een oeup;¡.rla, pertene
cientes a dicha Arma, la soli<:iten en el
.plazo de ocho días por medio de insta!!
cias acompañadlllS de extmcto de la hoJa
de s-ervicios y copia de la de hemos.

Lo comuni<:o a V. I. para su conoci·
m:ento y d«tos. Madrid, S de eoero de
1935.

ALEJANDRO Lauoux

Sefi<¡r Director general de Ac:iooáutlca.

Ilmo. Sr.: Visia la instancia promo
vida por el a'1férez del Arma de A'Via
ción D. Adonis Rodríguez Goozá1ez, el!
súplica de que se le abone el 30 por 100
de su stieldo, en lugar del :lO por 100
que en la. actualidad: ~ile por ser pi~
loto militar de aeroplano,

Por esta Presidencia se ha resadto no
prUICllIe ~ a 10 dic~.· CIClO
arreglo a 10 pr«eptuado en la orden
ci .i¡¡·l I ': l? (;~ ~~o: 1)\. ·1 .... "'.,.~..I~
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P. D.,
PASCUAL ABAD

LOOElNCMS

Rafael Garcia Pagiie, de la de Sevi
lla, ?Ira ~iras (Cádiz).

~ la Gaceta núm. 8)

Hmo Sr.: V~ la ÍDSltaDOÍa pr~

movida por el Comisario de ~rra.

<Le segunda cla-se. del Cuerpo de In
tervención CiVlÍ.l de Guerra, D. Danicl
de Linos Lage. <:lOIl desIIíno en la
Intervención Central, en sírplÍ<ca de
Que se le concelda.n vei·nte día& de
liceocia por asuntos propios para Pa
rís (Francia). Roma (haJ<i.a) y Ber
loÍn (A1lemani2.); eiS'te M~t<erio ha
teni'<io a bien aC'Ceder a lo solicitado,
con arreglo a aas instrucciones aopro
hadas por 0J1dien cÍlriOOlatT de5 de
jUinio de 1905 (c ,L. nÚlm. 100) y
didDienoo tener en cuenta IIIS de 5
de mayo de 14)27, Z7 de jUtl.io y 9
de septiembre de 1931 (C L. núme
ros 2'21. 41H Y (81).

Lo cOlIJlllllko a V. I. paca su co
noci.m.i.e:mo y C1II1lPlimiento. Madrid,
4 de enero de 1935.

cono-
enero Señor Interventor general de la Ad

mimstraci6n del Estakio.
Señor 111Itet'lVerrtor cen:braa de Guerra.P. D.,

PASCUAL ABAD

Ministerio de Hacienda
-----..--------....

Excmo. Sr.: Esté Ministerio ha acor
dado conceaer el retiro, pa.ra los pun
tos que se eXopresan ro la siguiente re
la.ción, a los suboficides y clases de
tropa del Instituto de Cairabineros cem=
prendidos en la mtsaJ3, que comienza
ccn D. Antonio A4vz,rez Gonzáilez, y ter
mina con Rla.lfa<:'1 García Pagüe, por
cutnplir la edad regJarnentaria que se~

(¡a1lan 'los decretos de 5 ·de octubre de
1934 y 19 de julio de 1927 (Gaceta de
Madrid núm. z80), y (c. L. núm. 224),
rescpcctivamente; d:5¡íXlOienrlo que por fin
del presente mes sean dados de baJa eo
el Instituto a que ~rte~en.

Lo comunico a V. E. pa1'a. su
cimiento y efectos. Madrid, 7 de
de 19~5.

Blanco: el rt'glamentar'io eo Cabo
Juby, sustituyendo las hombreras ro
jas por otras de la misma forma y
con iguales insignias, 'Pero del mis
mo color azul celeste que la parte
cilíll'drica de la gorra.. . '.

Tetuin, ~de -oct.e·dC 1934.
~f. Rico Avello. (RubricadO.)

(Del Boletín Ofíciol de la ZOlla del
PITo/ce torada Español de Marruuos, nú
me~o 30.)

Señor~ Director generai de la Deuda Ministerio de la Guerray Clases pa.sivas, I~or 8'fneral! de
Carabiooros y Jefe de la Canandancia
de Carabineros de... Subsecretaria

PersoPI(J/ europt'o.--1EJ1 rq¡.l.arncntario en
el Ejér<:ito opara la Compañía de Mu.

PersoMI indíg~a....... Turbante azul.
Blusa ·para meter por la cabeza, co
lor azul, con las siguientes caracte
rísticas:cuel1o vuelto, con abertura
hasta la mit2d del !>C'Cho, cerrada por
tres botones, bolsill os en el pecho, in
clinados y sin cartera, mangas an,
clhaey ajustadas a la muñeca por
un pui\o' con un botón. Zaragüelles
cortOI. Todo color azul. Faja color
rojo.

DestacatMnto de Mor

Kaídcs.-Usarán el turbante kaki co
mo única pren'<1a de cabeza, sustitu
yendo como' todo el personal los em
blc'lllas de Fuerzas Jalifianas por el
d~ Polteía Irtdígena, usando el mis~
010 uniforme de campo que el de los
oficiales.

Trata.-1Las mislTlQS variaciones que
las ya apuntadas para el personal eu
ropeo y Kaídes.

La tropa europea usará el mismo
uniforme ya descrito para Fuertas
J,li6anas, con la modifica«ón ya di
cha para los oficiales de sustituir el
emblema de Fuerz.as por el de Po
licia Irtdígena. Las de a camello po
drán vestí: el .. Derrah ", ·turbante
kaki, zaragüelles, naalas y sulhan.
Las demás podrán usar, como úni
~a variación de lo de!iCrito para Fuer
zas Jalifianas, los zaragüelles, casco
colon.al y naalas.

Tropa europea

Personal Ütdige1lO

LERROUX

SBCCION DE PBRSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TiEllUOS

Señor...

CirCllla.". Excmo. Sr.: DiS'puesto por
orden de la PresidUlCia, del Consejo de
Ministros (SeGretaría técnica de Ma
rruecos), de fecha· 26 de.! mes próximo
pasado, que el cOllrilndante de INFAN
11;EJRIA D. Jruan Fernández A.<xituno
Montero, diSlj",onible en M,arrueeos, conti
míe presta.rtIo sus seG'vic:os, en su trJe
..'. '. empleo, como comandarItc del P~
~' ~,; :litar de V'iUa Cisneros, este Min:s
~~::o ha resuelto 'la coIl'fi.rmación del
" :", ID en la· si,t'uación de ..M servicio
:..: c.Los M·in:steri06".

Lo comunico a V. E. .?I·ra su cooo
c:m¡~otoy cuntJlirniento. Madrid, 8 de
er.:~o de 1935.

Exano. Sr.: Confonne a 10 solicita
do por ~ capitán de CAoBALLERIA
D. Julián Moñoz ·Alonso. con desúw
en el Centro de Movilización y reserva
núm. 8; este Ministerio ha resuelto con
cedeÑe el pase a la situación de .dis

ú poniMe WJiuntaorio", en la primera divi-¡s:ón, con residencia en Madrid, como /

CarabiMroJ.

IlELACI0N gtn S& CITA

Subtenientes.

D. Amonio Ajlvaru González, de la
Comandancia de Barcel1ona, pan la mis
ma c3Qital.

D. A~ García Paricio, de la de
Navarra, ?Ira Vigo (Pollll.evcdra).

Brigadas.

D. Manuel Higuera Exp66ito, de la
de AIgccira5, ?Ira Antequera (Má:laga).;

-D. Antonio Nebot Ca'Stro, de 1J. <k
Ballea.res, pan Palma d~ Mallor-::::.

.Luis Fer.n.áMez Ru~, de la de A!I
geciras, .?lTa SorbiJán (Granada).

Feli(le Ruiz Martínez. 'de la de AJ-l
mería, para la misma· capital. I

Benito Montouto Milán, de la de cá-i
diz, para San Fernamo, de. la misma:
provincia. ;

Fra·ocisco Asensio Ruiz, de la de Gui-:
PÚZICOI, para Deva, de la mi&ma pro
vincia.

Jua.n Fernán<kz Muñoz, de la de Má
laga, para la misma C3(>itaJ.

Joaquín Jerez Sárrhez, ae la de Mu~

cia, ?ITa Cartagenoa, de la exp~esa(:'

provÍflcia..
Máximo Gonzá.Iez Hidalgo, de la

Sevilla, para la misma capital

DestacaMento de Artüler'o

Pe"soltGl indíge1WJ..--1EI mí'ImO tmifor
me ducrito 'Para e1resto de las otras
Fuerzas, 'Pero llevando el emblema de
Artillerla en el cueUo.

Secci6H de ZaPod01'es.-Usarán el em
blema del Arma corres'poO'diente en
el Ejérdo.

Rlo de Oro (Colonia)

Todo el personal de jefes, oficiales'
y suboficiales, tanto de las Tropas
de Policía como 'lie las O\ficinas de
Asuntos Indígenas, usuán el unifor
me descrito para Cabo Juby, opero
con las variantes siguientes:

Gorro.--<:on el unÍofonne caqui, la reo'
gl8mentaria en el Ejército e9¡>añol,
cubriertdo la parte dlíndrlea de la
misma 'Con paño ae color azul ce
leste, sustituyendo el emblema del.
Arma por el.de la Policía Indígena.'
El barboquejo e insignias serán do
radas o .plateadas, según sean los re-
~laomentarios en el kma de 'Proce
der.da del que las use.

'Con el unifocme blanco se usará
bgo1!t'B de forma reglamentaria y
:tnteriC'l'mente descrita, 'Pero el ~lato

de la misma será blanco, la parte ci
líndrica azul c~, y la visera d'C
cuero negro. .

Ultifonw.~ Caqui: el reglamentario
© t' el tI! ¡toJ:Ío de ~b"> )11'



Lu.oux

1..EJuI.oux

D. O. n6m. 8

comprendido al el anículo cuarto lid
decr~o de S de entroót 193G (D. O. nú
mero S).

Lo comuniCA:> :¡ V. E. pan su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Seño~ Genera! de la .primera división
orgáoica e It*1"wntor ce nt r a ¡ de
Guer,ra.

Exano. Sr.: Este Ministerio ha. ~
suelto'que ea s~ietW.e de INGENIE
ROS D. Ferna.ooo Gonzákz Bernal, que
ha cesado de presta.r servicio como ofi
oiai prMnero del Cuerpo de TeUg.rafos,
cese en la situación de "Al servicio de
otros Ministerios", quedando en la de
diSlPOnib1e forzoso en Ceuta, ~ lu ·con-
diciones que dctennina el apartado A),
de1 artículo tercero del deoreto de 5 de
enero de 19J3 (D. O. núm. 5), surtiendo
efu:.t06 administrativ<l6 esta disp>siociÓll,
en .la revista de Comi&ario del mes ac
tual. .¡ 1·.1.

Lo oomuoíco a V. E. para. su CODO
cÍlMento y oompl1miento. Madrid, 8 de
enero ~ 1935.

Seflor Jefe S~riOl' de ias Fuerzas Mi
aitarell de Mat-uecos.

Srior Interventor oeJára:l de Guerra.

LIC'ENaAS

IEJcano. Sr.: ÚlaÍorme con lo solici·
tado ,por e1 capitán de CAIMILERIA
D. Manual Suáru Vilw D~, &1 r~
gimiento CaPdores núm. j, eMe Mini.·
terio ha. r<ll\do CQIIIC.eId,erte aurorizaci6n
para di&frutair en Paris, uno de' los dos
meta de iiceocia por enfenno que di*·
fnlla en Bciroc:4ona y VaJencia, con acre
1110 a 1aa illolotrUOCiooes~ por oro
denc~ de 5 die junio de 1905 (Co
lecci6n úgisÚJtiva núm. rol), d.ebi<Cndo
tener praente. d interesa& las circula
ra de 5 de mayo de 1921'l, 27 de junio
y 9 de~ de 1931 (D. O. 00
JDtroS 104. 1415 Y :aJOS).

1.0 oomta1ÍC<> a V. E. pa¡ra. su cono
cimiento "'! c~iento. Madrid, 8 de
enero de 1935.

1..EJuI.oux

Señores General de la primera: dirisión
orgánica y di<visiÓl1 de Caballería.

SeDares Geoeral de la. tercel"a y cuarta
dirisiooes orgánicas. e Interventor cen
tral de Guena.

• ••• •
SECCION DB KATBRlAL

ADJ1,JDlIlCA.CIONiElS

CiraI1ar. EJlIQIDlt Sr.: . ,V.. ...
iMtaoeia fonDUlada pOI" Q, entic:Iad
• SobrinoiS de R. Pnido S. L.", en.&a de que se le tCOI1IC:eda 1m opta
zopcudeocia,l !pal'a fa entrega die '¡2

© M ster O de Defensa

10 de eoero de 1935

lóIómetros de cable doble cODd.actor,
cuya adjudicaoción )e fué otorplda en
14 de septicrOOre último (D. O. nú
mero 223), este Mimsterio, de aICU«
do con el informe de la IDta'Ve:IJ'
ción Central de Guena, y est'má~

'10 comprendido en eI pámlio cuarto
~~~~olZdelv~r~~

lo de Contratación ~tiva en
el ralmO de Guerra. ~ tenido a bilen
dli~r sea.~ el dIlIO 00

mo de rIIIJY ~\i6eadra. ex~. y
en SIl COIlISe'Cuenocia. ateodieodo a 10

Que se soBcit2: por didla eat.idad. que
da ampliado d plazo de~ en
tres meses, cont:ados a. 'Partir del fin.
<!.el ejercicio económico de 1934. pro
cediéndose a. la reteación del ~édito
de Iz,960peseta6 del indicado presu~

'P\lC9to, con ar1'~~ a 10 diIlIpues1lo en
la Ol"den~ de 13 de diciembre
de 1933 (D. O. núm.. ~.).

Por la. C<lIIJLi.sión de compras del
Cen1:lro de Tnnsmisiao.es Y Estuldios
Tácticos de Ingenieros, Q'UIe es fa que
ha. de reci4>ÍIr el ~1 ÍiDldicado, se
fornwlará el certificado a que hace
t"elfurenda el artí'CUlo~ de la
Ol'den ú1ilMnametl!be citAda, cuyo c«
rti6.-ea.do servicá de base' a esta Sec
<Oión de Material pan. su ÚJC1u:si6G
en la relación d.et C31Pítuh> Y artkUllo
<id preS\llP'U'esto en que esté incluiidio
este jl;3lS'to.

Lo ccmvunlco a V. E. para MI co
n.ocimiento y ~. Madrid,
8 de enero de 19315.

Lauoux
Sefhx...

Cir~ Excmo. 151'.: VilIb. ti!
in~W1.cia formuladal por ~ entiidaId
"Standard E~rica. S. A.", en IPÚ'PJoi
ca de que se \<e coooedia un '_0 pru
denlOÍllll ¡>a:"a ,la enItI'en de 109 eeta
clones te\lefÓl1iÍlcais termillla4a, cuya
addud,icaoión le rué ot~ en 24 de
dmcienbeúl<t1imo (D. O. .11tÚm. ~).
eMe Mims'terÍo, de acUeI1dlo <1011 el
inlfonne de la Intervención CeDtraI1
de Guerra, y estimándolo c<*nprendido
en el púnfo ouarto de4 arric1I1'o 12
del vigente t'eJl'\amemo de~
ción ~a.en el ramo die
Guena., .ha tenido áI bieD. d.ispooa" sea
OOI1l9ideraJdo e!I caso como de~ ca.
nfiada excepción, y eDt MJt COllgeicueD

cia, aremíeata a ilo que se soliocita por
dicl1a ~a&, QUeda. alDg)1Áado el pla.
zo de entrega en tres .meses., coota~

dos a partÍlr del fin del. ejer¡cicio eco
nómico die 1934. prooed!ienldo ao A re
tendón del créldMo de ·36P1n pesetas
del presupuesto citado, con acRg10 a
1odis.])Ue9to en 1a croen ci't.cu4ar de
13 de 'diciembre de 1933 (D. O. nú
·merQ 291),

Por la Comisión de Compras del· Ce&
tro ~ Transmi&iones y Esntlios Tácti
cos de Ingenieros, que es b- que ha de
recibir el malterial Indiicado, se formu
~á ea certm'Caldo a: qUe hace rek
<rellJCig, el llIl'tÍcu;1'o~ de la! or
den últimameJlll:e citada, .oUyo oertifi
'Cado servirá de base a esIta 5e1C1C:ióo
de Míalberia.l vara su· i:Dclu9Iión en la
relación del capítulo v articulo d~

e....." _, !'?==- 1'_

Pt'e~ en 4Ue ~ smcJtúdo este
'lUto.

ILo c:.omanico a V. 'l:, 1)I1'a .. c~
~y~tQ.~,
8 de enero de 1935.

1.Eboux
Sefior...

.. .. .
INTENDENCIA CEM"I'RAL

CONTABIUDAíD

CirCSÚM". tExano. Sr.: AJü· la ne
cesidad de rdlucir aJ minimun a JÚDe.
ro de documentos que i~ne la MpU'a.
ción por Agrup«Ílmes de la reclamaci6n
y pago de los diferentes dev~s y gas.

.tos, con sus iocidel1lCÍa.s de acr~¡¡'tacio

nes y r'ei~os, y a fin de cui<b r de
que dentro de cada Agrupación, los con
ceptos que la cOf:l1ClOnen c<ioserven la in
~ndeIIICia necesacia para que no se
mvducren hechos aplicaUes adistin
tas asignaciones pres~ias hace
falta una sduei6n annóníca de estu ten
deocias, la cual puede oomeguirse ha
cierno constar ~ dorso de los~
micotos de pago y órdenes de rei,ntegro
el detalle necesario, y en los documentos
de .t;«lamak:Íóo y j us(i/iqlción la ap1li
caclon sepuada que ok dé al total, se
gún la clue de obligac:ioncs de que se
trate, ~~ a «as indÍQciones
que figurail en el "Ponnenor dd Pre
IU¡pUeSto"•

Rq>ondiendo 101 da:ummtos de con
tabi1íd1d geDe!'at a Ja. ~de ren
dir cuentu de "gut.os púbkoi y "pre
S\C)UeltOl" MC6n Ja. CIIá'1úura que fi
ja la IntcwenciÓD Genenl de la Admi
Distred60 del Ettado, a eIte fin deben
adaptarse Ioos da:umentol que la sitoRn
de base, .in que para ello pl'«isen mayor
dctaJle que el de lu Agr~ionee fi
ja&s.

Mas como ,por otJra ~rte, lakglltima
aP~6n de Jos crédilt<» prefUPUata
rios in~ne el deber de reKJ'lVar para
cada ~Ol'al>to o servicio las cantidades
dctaUa,dtoImente asignedu, esta segunda
final1idad, de orden interior, ha de cum
plirse mediade el detalle aNiba imicado
que ~ reflejará en .1» columnas ilXcri~
res corret!lllOndientes a 1» cuentas de ca
da ~i6n.

Las Ordenaciones de pago; de este
Min.isterio y los Centros y ~ncias
dell mismo que 'tengan a su diIposición
la di.strhrión de créditos <1egislativos o
la redacción de <b:ument08 lIIudidos &Do

terior!nente, temrán presente lo que en
esta .orden se previene paR evitar las
dH.:u1tades que proOOciria en Ja buena.
ma.roba del servicio la 00lisió0 de su
cumPlimiento.

Lo comunico a V. E. para: su CODO

cimiento y cuqJlimiemo. Mioldrid, 8 de.
enero de 1935.

Señor...

INCORPORAaON A' FILAS

Circular. EXlC1DO. Sr.: Para cumplí
ntentar lo t1i"",...dn ..n h .........-L-8 .n
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InfOlllería

D. Fernando Botella Melián.
.. Jesús Pardo Pecl1o.

Madrid, 5 de enero de I935--Lerroux.

Circular. Excmo. Sr.: Visto [o pro
pue$tO por la Escuela Central die Ginv
tla6ia, como conSttuencia de los exáme
nes efectuados aa finaJ.iza'!" el s.eguooo
curs>o de sargentos convocado por oroen
circula.r de JI de agosto tJ!,timo (,DIA
RIO OFICIAL núm. 2(2), por este Minis
tedo se ha resuelto:

1.° . Conceder el títu40 de instructo
res de gimrJasi~, a los s.v~os que fi
guran en la relación núm. 1, por haber
terminado con lI4>r~iento el cunso,
según aeta de la Junta: fa.cultati,va.

2.° Nombrar monitores para asistir
al próximo curs>o de sugcntos que se
anuncia, a los diez sargentos que figu
ran en la relación núrn. 2, por ser los
mejorc~ en este curso, BeffÚlI
lIICta 4c examen.

3.° ,Los sar~ que han alIcanzado
[a ca.!ifieaci6n de "muy bueoo" y se ha
llan ~remidos en lA reiación nwne
ro Jo, .en atem:ión lI. lo di.-o _ el
r~ameoo> de la&cuc4a., disfrutalrán
un mes de permiso, que tenn·iaa.rá en fin
del presente mes, fecha en que se in
cor¡porarán a $lIS Guerpos.

Lo .comunico a V. E. pam su cono
cimiento y cuqJlimiento. Madrid, 5 de
enero de 1935.

Señor...

RELACIÓN NUM. I

Artillería

l.EIut.oux

Satp:ntos

D. ~rio Hernánde.z Pinto.
" ViceIJt.e PiQ'ller Momoro.
" EmiHo Ponce Cañas.
" Na.zario Ulqpiérra Cabrera.
" Juan Sáncbez Rincón.
.. Joaquin CaI"RlS:O Quintero.
" A:llierto Hemández Medina.
" :l..eopoMo Cáceres Robledo.
.. Fr3:llCÍ5Co Garcia TocillO.
.. .Antonio López' Gon.zá:1ez.
.. .ManueG. VáZJqUeZ Nacher.
" Emilio Zorrilla Gonzáilu de Men

dorza.

Señor ...

Circular. ,Exaoo. Sr.; Por eS>te Mi·
nisterio ~ ~ resuelto, de a.cuerdo con
'¡O propuesto ,por la Escuela Cmrai de
GimnalSia, que el sargento D. Angd Ro
dríguez Bolázquez, de la Escuela Centra~

de Gir:lllasia, caUS>e baja CXJmO alumno
del! CUTS>Q de la misma, en final de di
ciembre .PTóxÍmo pasado, como compren
dido en la r~a séptima de la orden cir
cudar de 301 de agosto de 1934 (DIA
RIO OPICIAL núm. 2(2).

Lo comtJllico a V. E. para su COllO

cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de
enero de 1935.

Aviación

lnfanterw

Señor...
RELACIÓN QUE SE CITA

D. AMreOO Ga,rcía García.
.. V1cede MmtinezEsparza.

UIlROUX

D. Antonio Alvare1:· Guerrero.
.. BerDalI"do de la Torre L6pcz.
.. Miguel B61trán Más.

Tenlentea

D. Ratfael Pad'i11a Ma:zuco.
.. Amador Si~'Verio Jirnélle1:.
IMadrid, 5 de enero de 193s·~rroux.

CabaJlerí(J

CirculM. iE~mo. Sr.: A propuesta
de ,Ja. E~ueIa CeiXral de Gimw1S.ia y
00m0 res~o del curso preparatorio
de oficia1esdoe1 Ejército que ,lo han se
guido, por este Ministerio se ha. resuelto
sean dados de baja en dicho CeiXro, con
arregdo a. lo dispyesto en 130 ,regla sép
tima de la orden ciroular de 31' de agos
to último ~. O. núm. 202}, Tos oíicia
les que figuran en i.a sipiedte relación.

Lo .comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 5 de
enero de 1935·

Caballería

TeaieDtes

D. Fernando Boscá Guilléll.
" Arsenio Lope Sancbo.
.. Joaquín Nogueras Marqués.
" José García &!quero.
.. Pedro~ Prieto.

ArtiJltría

Tementea

D.Rafae1 Fernárñez de Bobadilla.
" Fernando Carranza García.
.. Luis Ferrer Yarza.
" &1uartio Bur,les Pastor.
.. Cantos Gar'Cía. Rivera.
" Miguel RJj¡poll Moren.
.. Rafael Comas TarragollQ.

Ingenieros

TeDimtes

D. Enrique CabanFllas Algara.
.. José Casares Pérez.
.. Forandsco Reínoso.

Intenáenda

D. Antonio Delgado HerIJánde1:.
.. Higinio Sáncheó!: Garcla.
.. Sebastián Portela Pons.

uuoux

Estado Mayor Central

\ D. ,~1'Ito Jiméneó!: Ben-HamOO.
MIM'''''''''''''''''''''''~ .. Enrique Nieto EJchevarría,.

.. Jua.n A1lgar,m GrCS(>í.

1J$fatIUriiJ

Tementea

D. Carlas Beoaviles de aa PoJa.
" iMa!l'IJOi BoDllt Pétrez.
"~ Garda Quesakla.
" José Ruitor Vi1aI<J8Q.
" JOISl Cabaoes Buzqoot.
" ¡RdMlrfo P'aJlacios Medi~itia.

" l1J11D Ibáñez Yugea.
"Nia:Ilás A4<Q1O Doval.
" Federico Ing'léls Se11és.·
" 'losé Gan:ía Suil5.
"@'V~"lm ,I~".r.r, p.~ ~ !,\, ensa

lIELAoCION l)UE SE CITA

1..Eluwux
Se6or,..

SEGUNDA SECCION, .

ESCUELA CENTRAL DE GtIM
NA&IiA

Clretl/(w. lExxlmo. Sr.: En vista de la
Pf'ClI*JeIta hecha. por la E.&lcIxb Central
óe .GirnnI8ia' oomo cooeecuenda de los
exúDeDts efeotu8doe al1 finaJiu.r di cur
to prqllLratorio de 06ciaaes, convocado
por 0Ide0 ei.raiJa,r de 31 de agOllto úl
timo (iD. O. núm. 2IOi2), ¡por eJote Moinis
tlério se ha resuelto que los o&:iaJes que
filaran en la: rtlaa::ión que a continua
c:i6o 8e inserta, CQntÍ1lÚetl en aquel Cen
tnJ, para efecilJtar e4 curso fundamemal,
t:<109ttado en 1<1. óisposik:i6n citada.
,Lo .eomuoiIco a V. E. paTa su cono

cimiento y ~múedtQ. Madrid, 5 de
enero eJe I~•.

Se6or•••

y g) de aa regla t~a de la orden
circular de 3 de eoero actua.'1 (D. O. nú
mero 4), sobre incorporación a filas de
101 reclutá.s, por este Ministerio se ha re
suelto le ·tenp·n en cuenta las S"ÍguÍ«ltes
iDstruccioDes :

l.aLos ranchos que se suministren
a b redwtas, tanto en frío como en ca
lieok, se' reintegrarán a razón de 0,70
pesetas por oomida y 0,25 por desaymo,
cooforme previene la orden circular de
14 de octu>re de 19J3 ()D. O. núm. 247),
y la ración de pan, al precio que haya
resultado en estadística del ú1timo mes
en el ParqUe o Depósito que mtlice el
suministro. Sí este precio rebasara de Iais
o,J5 pesetas que restan del socorro de
dos pesetas,~ de abonados los
r<UXhos, se ,recargará por los respecti
"tOS Pe.rques la diferel1Cia que rew\te a
los créditos MI servicio de Subsis>tencia~.

~.a Se autoriza a ~os Geoora:1~ de
]u divisiones, Comandantes militares 'Y
Jefe S1iperior de las Fuerzas Militares
de Y2rTaeoos pu3. ortlie:oac a los Cuer
pos de su demarcación que sitúen pren
das de abrigo o mantas en las Cajas de
recluta que destinen so1dados a cada
uno; hadétDose el transporte por cuen
ta de'! Est2do.

1.0 c:omuoioo a V. E. ,para su conoci
mieato y ~1imiento. Madrid, 9 de
eD«0 de 1935.
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RF.I.ACION Sl:M, 3

!nIantcrÍ<J

Sargentotl

D. Francisco García Tocino.
.. Joaquín Carras.co Quintero.
,. Albe:to Hernández Medina.
.. José del Cura Mardak.
" Jacinto Castro A!o~.
.. AHonso Ruiz Ó~ ;" 1>¡;::'
.. Martín E~teban ~w12rt¡nf
., LeoprWlo ForDe5 ~..

Cabol/erío

Sargelltotl

D. Loren.zo Saralq~ui Martín,
" Feli¡pe López Iglesias.

Artillería

Sargento, D. Salvador MolI Tarras;"

Intrndrllfia

Sar~«1to, D, Joon Mora;ies Carrera~,

Aviación

Sargemo, D, Eduardo Bus-tama1J:~
Ellias.

Madrid, 5 de enero de 1935.-Lerroux

Sargento

Arlil!rría

Sargentos

Cahallería

Sargentos

!Iltciu'rncia

D. Francisco García TrJCino.
.. Joaquín Ca.~rasco Qu'nt~ro.
" Alberto Hernández Malina,
.. (jr~g()r¡~) Herná;:::u Pinto.
" V;ccllte Picr..:er ~{(;:lIO~o.

.. :\aza:i" Lm.;¡',:rrez C:;¡rcr".

D. TCfl'kr" ~fa-c>t" , ~,í artítl('1.,
.. Vrt.,r;"no Jim:-u'~ C>tcll,'.

Intendencia

Sargentos

hrtillcría

Sargentos

Sargento

S"rg<'lJ.!I), D..'\r"~ nil) Ret<mlar Pons. D. Antonio Retamar Pon~:.

:1. Florent;lY, dc la Y{'ga Belloso.
.. };sé Ruiz Salinero.

:J. ::-:¡ (;j{};!{,' C':. ~J:'::' :\g::jt;.~.

~ \" ;~:o~¡a¡;" )n:énez Caste1Jó.
.. Tc{)~i:o S2P.t<lJnJ2,·ía Rodríg~z.

.. S~:\'2ó,r Vi:. ¡~:(' C;¡~2:102S.

" Te ,;!or(, ~h<:, :70 ~.1artínez,

© Ministerio de Defensa


